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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2018, del Director Provincial de 
Educación de Burgos, de adjudicación de plaza escolar para el curso 
académico 2018/2019. 
 
 El artículo 17 del Decreto 11/2013, de 14 de marzo, (BOCyL de 15 de 
marzo), modificado por Decreto 13/2016, de 5 de mayo (BOCyL de 9 de mayo), 
establece que el titular de la Dirección Provincial de Educación, a propuesta de 
la comisión de escolarización, aprobará la relación definitiva de alumnos que 
obtienen plaza en los centros docentes de la provincia correspondiente y 
llevará a cabo la asignación de plazas escolares disponibles a los alumnos que 
no hayan obtenido plaza en los centros solicitados o que soliciten plaza fuera 
del periodo ordinario.  
 A propuesta de las Subcomisiones de Escolarización, reunidas al efecto 
y conforme determina el artículo 16.5 del Decreto 11/2013 de 14 de marzo, 
(BOCyL de 15 de marzo), modificado por Decreto 13/2016, de 5 de mayo, 
(BOCyL de 9 de mayo). 
 
      RESUELVO 
 
 Adjudicar, conforme figura en el Anexo siguiente, las plazas escolares 
vacantes disponibles a los alumnos que lo han solicitado como supuesto de 
admisión excepcional. 
 
 La presente resolución será publicada en el tablón de anuncios de la 
Dirección Provincial de Educación de Burgos (Avd. Cantabria, 4) y en su página 
web. 
 
 Según el punto decimosexto de la Resolución de 22 de diciembre de 
2017, los alumnos de enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación secundaria y bachillerato formalizarán su 
matrícula de forma inmediata. 
  
 Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada, 
ante el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, cuya 
Resolución pondrá fin a la vía administrativa, en el plazo de un mes, contados 
desde el siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8.4 de la ORDEN EDU/178/2013 de 25 de marzo. 
 
 
     Burgos, 12 de septiembre de 2018 
     EL DIRECTOR PROVINCIAL 
 
 
 
     Fdo.: Juan Carlos Rodríguez Santillana 



APELLIDO APELLIDO NOMBRE
CÓD. CENTRO 

ADJUDICADO
NOMBRE CENTRO ADJUDICADO NIVEL CURSO

AMRIK  SOUAAD 09001608 SAN PEDRO Y SAN FELICES EI 3

AMRIK  MANEL 09001608 SAN PEDRO Y SAN FELICES PRI 3

AMRIK  CHAIMAA 09001608 SAN PEDRO Y SAN FELICES PRI 4

BERRIO RUBIO GABRIEL 09000926 MARCELIANO SANTAMARÍA EI 3

CANDIA AMARILLA ALEX FABIAN 09001581 MARÍA MADRE-POLITECNOS PRI 3

CARBAJAL DE LA FUENTE AITANA 09000987 PADRE MANJÓN EI 2

CUENCA ROJAS MATÍAS ESTEBAN 09000975 ALEJANDRO RODRÍGUEZ DE VALCÁRCEL PRI 4

DAHMANI TOUZANI MALAK 09002388 ALEJANDRO RODRÍGUEZ DE VALCÁRCEL EI 2

DE LA PEÑA CUENCA DANIELA 09000975 ALEJANDRO RODRÍGUEZ DE VALCÁRCEL PRI 4

DENISLAVOVA ANGELOVA ALEXANDRA 09005420 FERNÁN GONZÁLEZ EI 1

LAMBGHABAR BOULTAME MOHAMED 09001608 SAN PEDRO Y SAN FELICES EI 1

LAMGHABAR BOULTAME SAAD 09001608 SAN PEDRO Y SAN FELICES PRI 3

LYUSIEV YORDANOV ALEKS 09008706 CRA CARDENAL CISNEROS PRI 2

 


